
 

 

 
 
ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 

 
 

48.o CONSEJO DIRECTIVO 
60.a SESIÓN DEL COMITÉ REGIONAL 

 
Washington, D.C., EUA, del 29 de septiembre al 3 de octubre del 2008 

 

 
Punto 4.4 del orden del día provisional CD48/8, Corrig.  (Esp.) 
 23 de septiembre del 2008 
 ORIGINAL: INGLÉS 
 
 

ESTRATEGIA REGIONAL PARA MEJORAR 
LA SALUD DE ADOLESCENTES Y JÓVENES 

 
 
1. En los dos subtítulos de la introducción debe decir:  
 

- Instrumentos del sistema de las Naciones Unidas (ONU) para la 
protección de los derechos humanos  

 
- Instrumentos del sistema Interamericanos (OEA) para la protección de los 

derechos humanos 
 
2. En el párrafo 3 debe decir: 
 

- Instrumentos del sistema de las Naciones Unidas (ONU) para la 
protección de los derechos humanos 

 
- Instrumentos Interamericanos (OEA) para la protección de los derechos 

humanos 
 
3. Favor de remplazar el texto del párrafo 26-b) por el siguiente texto: 
 
b) Elaborar, ejecutar y cumplir con políticas y programas que se basen en datos 

científicos y que a su vez sean consistentes con la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos del Niño y los instrumentos de las Naciones Unidas 
(ONU) e Interamericanos (OEA) sobre derechos humanos previamente 
mencionados. 
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